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En la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de la Villa de 
Cirauqui-Zirauki, siendo las dieciocho horas y cinco minutos del día 25 de noviembre 
de dos mil quince, previa convocatoria cursada en forma legal, se reúne, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. VICTORIANO GOLDARAZ CARMONA, el Pleno 
del Ayuntamiento al objeto de celebrar sesión extraordinaria, con la asistencia de los 
siguientes Concejales: 
 
 D. Aritz Apesteguía Esparza. 
 D. Juan Manuel Jarauta Ganuza. 
 D. ª Ohiane Delgado Zabala. 
 D. ª Edurne Crelgo Hermoso. 
 

Actuando en este acto como Secretario el de la Corporación del municipio D. 
Mikel Oscáriz Zabaco, que da fe del mismo. 

 
A continuación, se pasa a tratar los temas del orden del día objeto de la 

convocatoria.  
 
 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El Sr. Alcalde-Presidente pregunta a los Concejales asistentes si tienen alguna 

observación que hacer al acta de la sesión de fecha 15 de octubre de 2015, la cual obra 
en el expediente de la sesión, y no existiendo ninguna queda aprobada por 
unanimidad.  

 
 

2.- Sorteo para designación de componentes de Mesa Electoral. 
 
Se procede a la celebración del sorteo para las Elecciones Generales celebrar 

el día 20 de diciembre de 2015. El sorteo da como resultado el listado que se expone a 
continuación: 

 
Titulares: 
 
Presidente:                 Jesús María Irisarri Martínez. 
1er Vocal Titular:      Aislinn García Doherty. 
2º Vocal   Titular:      Pedro Arbonies Ongay. 
 
Suplentes: 
 
Presidente 1er Suplente: Pedro María Iturgaiz Lacunza. 
Presidente 2º  Suplente:  Iris Barandalla Zabalza. 
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1er Vocal  1er  Suplente: Teofilo Moreno Aramendía. 
1er Vocal 2º  Suplente:    Mario Conesa Irigoyen. 
2º  Vocal  1er Suplente:   Pedro Carrasco Rodríguez. 
2º Vocal  2º Suplente:      Alfredo Iriarte Leoz. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las dieciocho 

horas y veinticinco minutos del día de la fecha, de que se extiende la presente acta que 
la firma el Sr. Alcalde y que, como Secretario, certifico. 
 
 


